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Oficial de la Propiedad. Industrial con el n'llmero 492.263, como
a los bienes muebles e inmuebles que se relacionan y detallan
an el inventario abranta en el expediente relativo a dicha BU
basta, a cuyo objeto por la Subsecretaria de Cultura y el Direc~

tor-Gerente del Organismo autónomo. se procederé. a cumpli
mentar cuanto sobre el particular previene el articulo 15 del
Reglamento aprobado por Real DBCI'eto 1357/1983. de 25 de mayo.

Lo queco~unico a VV. 11. para Su conocimiento y efectos.
Madrid, ?9 de febrero de 1984.

Lonfirmar y confirmamos tal resoluci6n. pOr su conformidad
a df'crecho

Sin expresa. imposidón de costas._

'Lü qu€' digo & VV. ll.
DiOS guarde a VV. IJ.

MadrlU, 30 de enero de 1984.-P. D .• el Director general de
Servicios, MacianI,J Aparicio Bosch.

UWC'l6. Sres. 5ub6ecretario y Director general de Planificación
Stonitaria,

SOLANA MADARIAGA

7523

7525Ilmos. Sres. Subsecretario y Director-Gerente de Medios da Ca·
municación Social del Estado.

RESOLUCION de 3D de enero de 1984, a.s la Direc·
ción General de Música y Teatro. por la que Be
hacen publicas la composición del Jurado y el falLo
del premio de teatro ..Calderón de la .Barca 1984"
para autores noveles.

Habie-ndose dictadp el 'fallo 'del premio ..Calderón de la Barca."
~au autores noveles correspondiente a 1984, restablecido por la
vrc:.€'D nünisteria' de 25 de mayo de 1981, modificada por las
Orat'!nes minlstuiales de 15 de septiembre de 19B2 y 17 de oCtu
bre de 1983, la, Dirección General de Música y T-eatro ha re
sueik hacer pubhco lo ~iguiente;

PrlmÚo.-EI Jurado estuvo integrado por las siguientes per-
sones

l-'resit;.ente; El Director general de Música y Teatro.

Vocales:

Don Franciscx' Morales Nieva.
von José MorJieón Bennácer.
Don Lorenzo López Sancho.
Don Angel FE.Jrnández Santos.

Secretario sin voto: El Subdirector general de Teatro, de la
Dirló'cción General de Música y Teatro.

ORDEN de 30 de enero de 11184 por la que 8. dis
pone el cumplimiento de'la sentencia dictada por la
AurtienciaTerntorial de Granada en el recurso con·
tencioso-administtativo número 552/81, lnterpuesto
contra este Departamento por don Fronc'sco Lina
res Navarro. don José Domingo Femández Santa~

,cruz )1 don José Sánchez Mota.

llmos Sres.: D€" orden del excelenUslmo se:f\or Ministro se
pubJJca, para general conocimientn y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 2 de
dic'6mbre de 19a3 por la Audiencia Territorial de Granada en
el recurso contencioso-administrativo número 552/81. promovido
por don José Sánchez Mota, don Francisco Linares Navarro y
do.1 Jose Domingo Femandez Santacruz, sobre petición de in
demnización por residencia en.Africa, cuyo pronunciamiento es
del' b,gulente tenor: '

..Fallamos; "QUE:' debemos desestimar y desestimamos el re
r.urso contenciLso-administrativo interpuesto por el Procurador
jon Ra-fael Garcia Valdecasas Ruiz, en nombre de don José
~á.nchez Mota, don Francisco Linares Navarro y don José 00
minl"o Fernánde¿; Santacruz, oontra 'la resoluCión de 19 de no
viembre de 1981 de la Secretaria de Estado .para la Sanidad que
oonlirm'it- en BJzada otra de 19 de 'noviembre de ·1979 de .a Dele
gación 1 errttori..... de Melilla por aparecer las mismas conformes
a de, echo. Sin que haya lugar a expresa imposición de oostas."

Lo que digo 8.VV.II_ '
Dl0S $uarde a VV. JI. .
tv.adrld. 30 de· enero de 1984.-P. .o., el DIrector general de

Servicios, Mariano Aparicio 808ch:

limos Sres. Subsecretario y ·Director géneral de Servicios.

Lo qUe se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30d~ enero de 1984.-El Director general, José Ma

nuel Garrido Glazmán.

!>egundo.-EI Jurado acordó conceder el premio ..Calderón
de la. Barca 1984" a ·180 obra titulada; ..La libertad esclava", .eri
ginal de .M. R. Galán Andrade.

1eroero.-Ei Jurado acordó también mencionar expresamen
te 9. la obra titulada: ..Próxima parada, felicidad" cuyo autor
es Eduardo Ladrón de Guevara, instando la pública representa
ciÓn de ambas, la premiada y la mencionada.

Hmos Sres.: De orden.d.el excelentísimo señor Ministro se
pul:>lica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pio~ tAl"minos, el fallo de 1& sentencia dictada con fecha de 30 de
6eptiembre de 1983, por la Seoc1ón Cuarta de la Audiencia Na
cional en el recurso contenciOSo-administrattvo número 0&3.090•.
promovido por don Jesús Rios del Carmen, sobre abono por
Darte de la Entidad Aseguradora ..Federación Médica,· S; A.",
de los gastcs originados por asistencias médicas, cuyo pronun
ciamiento El6 del siguiente tenor:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contenciosc-adminis~
trat~vo interpu~sto por don Jesús Rios del Carmen contra el
jic:.amen de la Dirección General de Planificaoión Sanitaria, de
8 elfO noviembre de 1980, asi como frente a la resolución del
Ministerio de Sanidad y Consumo, de 17 de junio de 1982, ésta
ultima declarando la inadmisibilidad del recurso de, alzada con
tra el primero formulado, a' ql"le las presentes actuaciones se
c~:mt.raen, debemos: "
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7527 ORDEN de 30 de enero de 1984 por la que se
dispoh-e el cumplimiento de la sentencia d~ctado
por 8. Tribunal S'lpremo en. el recurso con tencioso-
administrativo numero 513.153 interpuesto contra
este Departamento por don Felipe Diego Sainz 'Y
otros.

!lmos Sres.: DP. orden del excelentísimo senor Ministro, se
pullhca para general conocimiento y 'umplimiento en sus pro
J.lios térmiuos el fallc· de la sentencia dü;t.ada oon fecha de 25
de novlt::.mbre de 1983, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo

.ORDEN de 30 de enero de 1984 por ,la que se
dispone el cumplimfentc de la sentencia dtctada
por el Tribunal Supremo en el recurso, de apela-
cióntnterpuestQ por .Crt8taleria Española, S, A.'"
contra. la sentencia- de La Audiencia Territorial de
Oviedc que desestimó el recurso 'coniencioso-admt
nistrativo número 427/1980. ",

I~mos Sres.: De orden del excelenUsimo señor Mmistro se
PUblca, para ·general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios tél minos el fallo de la sentepcia dictada oon fecha de 28
Je [epú'mbre de 1983 por la Sala Cuarta .del Tribunal Supre
mo en el recurso de apelación interpuesto por .cristaleria Es
p'aii( la, S. A.» contra la sentencia de la Audiencia Territorial de
~vll.do que deSestimó el recurso contencioso·admlnistrativo nú
meJO 427/1980 promOVido por la mencionada Entidad, so~re
ampliación del Servicio Médico de Empresa, cuya pronuncia
mieIito es del siguiente tenor:

cFallamos: QuE' desestimamos el recurso de apelación nú·
mero 4f 946. interpuesto por la re¡,.resentación procesal de "Cris
t&tlF1B Española "S. A." oontrB la sentencia de la Audiencia !e
rritc rial de Oviedo de 29 de abril de 1981 sobre. ampha-clón
de. Servicio Méaloo de Empresa. la cual confirmamos en todas
6US ¡,arte6; lin costas.-

Le que digo a vv. ll.
Dios fl:lard~ a VV. ll.
Ma-dnd, 30 de enero de 1QM.-P. D., ,«,1 Director general

de SerVIcios, Mariano Aparicio Bosch.

Hrr:P6, Sres Subsecretario y Director general ~de Planificación
Sanitaria.

ORDEN de' 30 de enero de 1984 por la que se
dispone el cump~imiento de la sentencia dictada
por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo interpues·
to contra este Departamento por don Jesús Btoa
del Carmen.

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE
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en el recurSo contenc1oso~admln18trativo número 513.153. promo·
vide por dOn Felipe Diego Sainz y otrdl, contra el acuerdo del
Com~elo de Ministros de 24 de Junio de 19715, que aprobó la
pla11H la or~ánlca del Cuerpo de Farmacéuticos Titulares. cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor: ' .

.'aHamO$": Qup. desestimando las causas de inadmlsibilidad
alegada.c¡ por el Abogado. del Estado debemos desestimar y des
est.imamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Felipe Diego Sainz.. don Francisco Garmendia CamIno y
dofta A~uncl6n María Gohantes San Emeterio contra la dene
gac:On J-Tesunta por silencio administrativo, al recurso de repo
sición contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de lunio
de 1975 que aprobó la plantilla orgánica del Cuerpo de Farma
céutLcos titulares y tontta la resolución del Ministerio de Tra
ba)(.l, Sanidad y Seguridad Social de 29 de septiembre de 1981
en cuanto a la inclusión en la· plantilla de ia plaza de Laredo,
sin e.J:presa .imposici6n de costas.•

L'J que digo a VV. n.
Dlosguard'" s. VV.-U. .

Msdnd. 30 de enero de 1984.-P. D.. el" Direotor general de
SeniciOij. Marianf. Aparicio Boeh. ':' ..

Hnl:08. Sres. Sub8~eta.rlo y' Director general de' Servicios.

7528 . ORDEN ct. 80 de enero de· 1984 por la: ·que le
dl8pon• • 1 cumplimlen¡" d. la .entoncia dictada
J)or Q.' Tribunal Supremo en el recuno c.ontenctoso-
administrativo número 512,698 inte1'J)uesto contra
este Departamento por don Miguel Caules·Mercadal
y otrol'.

limos, Sres.~ De orden del excelenUslmo seflor Ministro se pu.
bUca, para generaJ conocimiento y cumplimiénto en sus propios
ténl:tn06, el falle. de la sentencia dict.ada con fecha 23 de no
viembre de 1983 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo
en ~1 recurso oontencfoso-admtnistrativo número 512.698. pro.
movIdo por don Miguel Caules Meoadal y otros, sobre equipa-
ración total de lo.; derechos que tienen reconocidos los Técnicos
AU'lI:Jliares 'Sanitarios, cuyo pronunciamiento es del siguiente te
non

-PalIamos: Qup desestimando 'las ca"'¡sas de inadmisiblUdad
ale~8-da.. y estimando parcialmente el recurso oontencioso-ad.
m~H·irativo interpuesto· por d<m Miguel Caules Mercadal y de
mAo: pelsonas relacionadas en el encabezamiento de esta sen
tencia contra la desestimación de las peticiones dirigidas al
Subsecretario de Sanidad y Seguridad Social y tramitadas para
su resolución por el Consejo de Ministros, debemos declarar v de
clatamoo; el dOl'echo de los recurrentes, maquinistas y celado
res dE' Sanidad Exterior que presta.n sus servicios en el puerto
de 1'enerile a que se les reconozca la proporcionalidad 6 y ~4
respectivamente anulando en este particular el acto administra-
tivo impugnado por no ser conforme a derecho y absolviendo
a la Aemlnistración del restó de las pretensiones, deducidas en
la demanda; sin hacer expresa imposición de costas,.

Lo que dIgo a VV. n.
DJOS guarde a VV. U. ,
Madrid, 30 de enero de 19M.-P. D., el Director general de

S8r1iciO&. MariaD.t Aparicio Bosch. .

nm08 Sres. Suhsecretario y Director gene~al de Servicios.

7529 ORDEr-; de 30 de enero de 1984 por la que stJ dis
pone el cumplimiento de la sentenciO dictada por la
AudienciG Nacional en el recurso contencioso-adm~
nistrattvo número 43.128, interpuesto COntra este
Departamento por' doña Mtcaela. López Duque.

!lmos Ses.: D,'J orden del excelentísimo seftor· Ministro se pu
blica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
térn!mos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 19 de n~
viembre de 1983 por' la Seoclón Cuarta de 'la Audiencia Nacional.
en el recurso contencioso-administrativo' número 43.128, promo
vid? por doña Micaels. López Duque,. sobre !8J'lción de multa
por supuesta infracción administrativa, cuyo pronunciamiento es
del sigJüente tenor: .

•Fallamos: Estimamos el recurso número 43.128 interpuesto
oontra resoluciones de la. Dirección General de' Farmacia '1
Medicamentos de 30 de septiembre de 1980 y de la Secretaría
de E&tado para 14 Sanidad de 2 de septiembre de 1981, debiendo
anUlar como anulamos los menoionados acuerdos por no ser con
formes a derecho- '1 dejándolos sin efecto: sin mención sobre
costas._

I.n que digo a VV. IJ.
D!o~ guardt.: a VV. Il.
~a~rid. 30 .de enero de 1984.-P. D., el Director general de

'5en'lClos, Marlan¡- Aparicio Bosch., ,

IlmOl. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia .,
Productos Santtartos.

ORDEN d. 30 cM enero de 1984 J}Or' 1/1" que se
dispone el cumplimiento de Jo Hntencta dictada.
por el Trtbunal Supremo en el ...cur'o de apeJe¡..
ctdn promovido por don Mate'o Margarit Balaguer.
contra Jo ,entencla de lo AucU8ncla, NactQnal NI·

_ ca.tdo en 81 recurSo contenctoso-admmistrati'Vo n'fl..
mer:> 41.133, tnterpuesto J)or el mLBmo recurrente.

limos. Sres.: De orden del exoelenUsimo s.edor Ministro .se
pub. lea, para general conocimiento y cumplimiento en sus proa
pios términos, el fallo de la sentencia dictada.. con fecha de 9 de
jun~o de 1983 por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo ,en el .
recurso de apelación promovido por don MateO Margarit Ba-
laguE'r. contra la sentencia de la Sección Cuarta de la Audien·
c18. Nacional reoafda- en el recurso contenoioso-adminlstrativo
núD1(;ro 41.133 interpuesto por el mismo recurrente, sobre &d.
)ul±cación en pro~iedad de una plaza de Especialista de. En.
docrinologia y Nutrición, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

...Fallamos: QU~j de.sestimando la apelación interpuesta por
don Mateo Má¡'garit Balaguer contra la sentencla de la Sección
Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional dictada el 20 de febrero de 1981 en el recurso
núJr.ero 41.133 y por la cual se decJaró ajustada a d~recho la
reso;uc1ón del Ministerio de Sl!'nidad y Se~idad SoC!al de 29
de julio de 1978. debemos confirmar y confirmamos dicha, sen·
tenela sin hacer especial im~9sición de costas.. ,

',l,<) ql.l8 digo a VV. n. ~.

DJos guarde a VV. n.
Madrid, 30 dI"! enero de 19M.-P. D.. el Director gene~

de Servimos. Mariano Aparicio Bosch;·

lImos. Sres. Subsecretario y Dlrector &enera1 de Planificación
Sanitaria.

ORDEN de 30 de enero de 1984 por la que se
disgone el cumpUmiBnto a ro sentencia- -dictada por
e( Tribunal Supremo en el recurso. contencioso-ad-
ministrativo número 4U1.fI18, interpuesto contra- este
Departamento por el Consejo General de Ayudantes
Técnicos Sanitarios. . .

nmos. Sres.: De orden del excelentísimo s-eñor Minis~'"'Ose
puhJica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro·
pios térlnos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 19 de
septJembre de 1983, pOI' la Sala. Cuarta del Tribunal Supremo en
el recurso oontencioso~administrativontlmero 407.978, promovi
do por el Consejo General de Ayudantes Técnicos Sanitarios.
contra el Real Decreto número, 2473/1978 (ampliado a la Orden
de 7 de 'oXitubre de ·1980). sobre ordenación de los Servicios de
Medicina e Higiene Escolar, cuyo pronunciamiento es del sí
guie1ite tenor:

..Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la lnadml
sibilidad del recurso contencioso-adminlstrativo interpuesto por
el CcnS1:ljo General de Ayudantes Técnicos Sanitarios contra el
Real Decreto 2473/1978, de 25 de agosto, sobre ordenación de
lOS Servicios de Medicina e Higiene Escolar. y contra la Orden
del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social de 7 de octubre de
1980. por la que se establecen las tarifas de actuaciones de los
Servicios de Medicina e Higiene Escolar de carácter privado;
sin hacer imposición de las costas- causadas.•

Lo que digo a VV" II. i • - ..•'

Dios guarde a VV. n.' . . ," -
Madrid, 30 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Servicios. MariaI!{' Aparicio Bosch. .

'lmo&. Sres. Subsecretario y Director general de Salud Pública.

ORDEN de 3V de enero de 1984 por la qUe se dis
pone el cumplimiento de ro sentencia dictada por
la Secctón Cuarta de la Audiencia Nacional en el
recurSo contencioso·adrilinistrativo interpuesto con·
tra este Departamento por don Feliciano Alvarez
MerirtQ (paniftcadora -San Jos~.) .

Umos. Sres.:, De orden del' excelentísimo sef10r Ministro sa
pub!J.ca, para Itlneral' conocimiento' y cumpUmlentó en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de
septiembre de 1983 por la Sección Cuarta de .la Audie:ncla Na
cional en el. recurso contencioso·admintstrativo número 42.301,
promovido por don Fellciano Alvarez Merino (Paniflcadora ..San
José-}, sobre sanción de multa en materia de disciplina del mer,.
cado,. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenorl

.fallamos: Que debemos anular' y"anulamos la resolución
impugnada de fecha 23 de enero de 1981 del Ministerio, de Eco
nomfa y Comercio, U( oomo todas ·lal actuaciones practicadaa
en Via &dm1Distratlva desde el nombramiento de instruotor.
debIendo la Administración acomodar el procedimlen~o seguido


